
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Los suscritos Diputados Integrantes del ~ÓpbL' - ~arJa~'eh'b.sr ro de 

MORENA, de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 

fracción I; y 93 párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; y 67, numeral 1, inciso e); 93, numerales 1, 2, 3 inciso e), 

y 5); y 148, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

comparecemos ante este Órgano Legislativo, para promover la presente 

Iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo, con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El espacio público, es el lugar donde cualquier persona tiene el derecho 

a circular en paz y armonía, donde el paso no puede ser restringido por 

., criterios de propiedad privada e intencionalmente por reserva 

gubernamental. 

Abarca por regla general, las vías de tránsito o circulaciones abiertas, 

por regla general, las vías de tránsito o circulaciones abiertas como 

calles, plazas, carreteras, así como amplias zonas de los edificios 

públicos como 

las bibliotecas, escuelas, hospitales, ayuntamientos, estaciones o los 

jardines, parques y espacios naturales, cuyo suelo es de propiedad 

pública, como calles, plazas, carreteras, etcétera. 



Estos espacios públicos, también son utilizados para promover la 

convivencia familiar, donde los padres pueden acudir con sus hijos a 

realizar diferentes actividades, donde los niños y adolescentes pueden 

realizar una interacción ente pares, fomentando la socialización del ser 

humano. 

En el aspecto legal, el espacio público moderno proviene de la 

separación formal entre la propiedad privada urbana y la propiedad 

pública. Tal separación normalmente implica reservar, desde el 

planeamiento, suelo libre de construcciones (excepto equipamientos 

colectivos y servicios públicos) para usos sociales característicos de la 

vida urbana (esparcimiento, actos colectivos, transporte, actividades 

culturales y a veces comerciales, etc). 

Desde una aproximación jurídica, podemos definirlo como un espacio 

sometido a una regulación específica por parte de la administración 

pública, propietaria o que posee la facultad de dominio del suelo, que 

garantiza su accesibilidad a todos los ciudadanos y fija las condiciones 

de su utilización y de instalación de actividades. 

En cuanto al uso, el espacio público es el escenario de la interacción 

social cotidiana, cumple funciones materiales y tangibles: es el soporte 

físico de las actividades cuyo fin es satisfacer las necesidades urbanas 

colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales. 

El espacio público se caracteriza físicamente por su accesibilidad, rasgo 

que lo hace ser un elemento de convergencia entre la dimensión legal 



y la de uso. Sin embargo, la dinámica propia de la ciudad y los 

comportamientos de sus gentes pueden crear espacios públicos que 

jurídicamente no lo son, o que no estaban previstos como tales, 

abiertos o cerrados, por ejemplo, espacios residuales o abandonados 

que espontáneamente pueden ser usados como públicos. 

Existen también espacios de propiedad privada, pero de uso público 

como los centros comerciales que son espacios privados con apariencia 

de espacio público, el espacio público tiene además una dimensión 

social, cultural y política. 

Es un lugar de relación y de identificación, de manifestaciones políticas, 

de contacto entre la gente, de vida urbana y de expresión comunitaria. 

En este sentido, la calidad del espacio público se podrá evaluar sobre 

todo por la intensidad y la calidad de las relaciones sociales que facilita, 

por su capacidad de acoger y mezclar distintos grupos y 

comportamientos, y por su capacidad de estimular la identificación 

simbólica, la expresión y la integración cultural. 

Uno de los aspectos esenciales de estos espacios tiene que ver con la 

seguridad. Un espacio público no es un espacio adecuado si no nos 

sentimos seguros en él. "Al hablar de la seguridad en las aceras de una 

ciudad, en la mente de cada par de ojos presentes hubiera una 

convicción casi inconsciente que la calle en general le apoyaría cuando 

un ciudadano ha de escoger esta convicción tiene un nombre y se 

llama confianza. 



Dichos espacios son construidos con la finalidad de fomentar un sano 

esparcimiento de la sociedad, donde se permita y promueva la práctica 

del deporte como un estilo de vida sano; donde los jóvenes y las 

personas de todas las edades puedan acudir a caminar, correr, jugar 

futbol o cualquier otro deporte, lo que genera un impacto positivo en la 

salud de las personas. 

Sin embargo, cuando las autoridades competentes de dar seguimiento, 

mantenimiento y promoción a estos espacios públicos, no les brindan la 

atención adecuada estos espacios pierden el objetivo para el cual 

fueron construidos, y al ser inmuebles descuidados, abandonados, 

parques o canchas enmantadas podrían prestarse a la práctica de 

conductas antisociales. 

En esta tesitura considero de suma importancia que los ayuntamientos 

realicen una verificación de los espacios públicos propiedad del 

municipio, para que se encuentren en condiciones óptimas de cumplir 

los objetivos para los que fueron creados. 

Por lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta los razonamientos 

que anteceden, los cuales justifican su obvia y urgente resolución, 

solicito la dispensa de trámite de la presente iniciativa, con fundamento 

en el artículo 148, de la Ley sobre la Organización y Funcionamientos 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para 



que en el mismo acto de su presentación se proceda a su discusión y 

resolución, en definitiva, de la siguiente Iniciativa con proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL LA LEGISLATURA 65 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

EN PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES: EXHORTA A 

LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE TAMAULIPAS A REALIZAR UNA 

REVISIÓN PERIÓDICA DE TODOS LOS PARQUES, PLAZAS, ÁREAS 

VERDES E INMUEBLES PÚBLICOS, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

PARA QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE 

CUMPLIR LOS OBJETIVOS PARA LOS QUE FUERON 

CONSTRUIDOS, Y QUE SU DETERIORO Y OLVIDO NO SE PRESTE A 

LA PRÁCTICA DE CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. La Legislatura 65 Constitucional del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en pleno respeto a la 

división de poderes: exhorta a los 43 Ayuntamientos de Tamaulipas a 

realizar una revisión periódica de todos los parques, plazas, áreas 

verdes e inmuebles públicos, propiedad del municipio para que se 

encuentren en condiciones óptimas de cumplir los objetivos para los que 

fueron construidos, y que su deterioro y olvido no se preste a la práctica 

de conductas antisociales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a 

partir de su expedición. 



ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo deberá insertarse 

íntegro en el Diario de los Debates y en los registros parlamentarios que 

proceda. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado, a los 30 días del mes de 

junio del 2022. 

"POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA PÚBLICA DE 

MÉXICO" 
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UNA REVISIÓN PERIÓDICA DE TODOS LOS PARQUES, PLAZAS, ÁREAS VERDES E INMUEBLES 
PÚBLICOS, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO PARA QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES ÓPTIMAS 
DE CUMPLIR LOS OBJETIVOS PARA LOS QUE FUERON CONSTRUIDOS, Y QUE SU DETERIORO Y 
OLVIDO NO SE PRESTE A LA PRÁCTICA DE CONDUCTAS ANTISOCIALES. 


